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De mi consideración:

normativa v¡gente.

S¡n otro part¡cular, hago propicia la presente para saludarla atenta
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Fomar profes¡onales en C¡oncias de la Salud innovadorcs, con
liderazgo, valorcs ét¡cos y capacidad de gestión que rcspondan a

las necesidades de salud de la poblac¡ón y cin responsab¡lidad
socral

Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Decano

vtsróN ,NsrrrucroMAl
Set reconoc¡da nacional a ¡ntemacionalñente pü la excelenc¡a y
l¡derazgo en foflnac¡óñ de Nofesiooales de la salud a tavés de
progÉrnas acadé¡n¡cas qua conteñplen Ia ¡nvest¡gación e ¡nnovac¡ón

tocnológica, con comprcm¡so soc¡al y med¡oarnbiental.

Tengo a bien dir¡g¡rme a Ud., en mi carácter de Decano de la Facultad de Ciencias Médicas

de la Universidad Nacional de Asunción, en relación al Curso de Protección Radioló8ica Para TOE

(Trabajadores Ocupacionalmente Expuestos), organizado por la Comisión Nac¡onal de Energía Atóm¡ca

(CNEA) y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (FACEN) de la Universidad Nacional de Asunción.

Al respecto, acudo a través de la presente, apelando de sus buenos oficios para la

exoneración de aranceles al Curso de Protección Radiológica para TOE (Trabajadores Ocupacionalmente

Expuestos), para que profesionales de la Cátedra y Servic¡o de Medicina en imágenes de la ¡nst¡tuc¡ón, cuyo

listado se adjunta a la presente, puedan partic¡par el mencionado curso. En caso de contar con parecer

favorable, nos estaría brindando una ayuda valiosa en el cumpl¡mento de los Artículos 25,56 y de la
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